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s2) Criterios y cuestiones a tener en cuenta en la confección del 
horario 
El horario del centro viene determinado por la normativa vigente y la estructura de 
los grupos del Centro. La entrada en vigor del Real Decreto-Ley 14/2012 de 20 de 

abril sobre medidas de reducción del gasto público en el ámbito educativo ha 
supuesto una modificación importante en la jornada lectiva del profesorado, 
estableciéndose en 20 horas lectivas. Los grupos estarán diseñados en base a  

los itinerarios ofertados por el Centro, las asignaturas de modalidad y optativas, 
las horas de libre disposición, etc. En la confección de los grupos se atenderá, en 
la medida de lo posible, a la heterogeneidad de los mismos (reparto equitativo del 

alumnado con dificultades) y a la elección del alumnado. 
Asimismo, el horario está condicionado por la Administración ya que es ésta la 
que determina el número de profesores y profesoras así como la dotación de 

recursos. 
También existe un condicionante claro en el ajuste de los horarios: reducciones 
diversas, materias específicas de los departamentos, asignación de asignaturas 

afines, Atenciones Educativas para el alumnado que no cursa Religión, etc. 
 
La asignación de tutorías se realizará a los Departamentos en función de: 

 
- Necesidades horarias del departamento para cubrir 20 horas lectivas por 

profesor. 

- Equilibrio entre los distintos departamentos. 
- Materias que se imparte a los grupos completos. 
- Disponibilidad y perfil del profesorado de cada departamento. 

- Etc. 
 

En lo posible, en la confección de los horarios se tendrá en cuenta: 

 
1. Cumplimiento de la normativa vigente. 
2. Impartir al menos dos horas lectivas de clase cada día (salvo reducción 

notable de jornada de docencia). 
3. Alternancia en materias de 2 y 3 horas (no se impartan todas en días 

consecutivos). 

4. Escalonamiento de materias más densas (no se impartan todas las clases en 
las últimas horas de la jornada). 

5. Dotación de espacios y recursos. 

6. Conciliación de la vida laboral y familiar de los profesores con hijos menores 
de 12 años, según las medidas de flexibilidad horaria para conciliar la vida 
personal, familiar y laboral estipuladas en la Circular de Licencias y permisos 

de 6 de febrero de 2013 (texto refundido).  
7. Respetar el mayor número de horas posibles de las preferencias establecidas 

por el profesorado. 

8. Respetar preferencia de viernes a última hora al profesor que haya tenido 
ocupada dicha hora en el curso anterior, siempre que sea posible. 

9. Si fuera posible, respetar el impartir un máximo de 4 horas de docencia 

diarias, previa solicitud. 
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10. Si fuera posible, respetar el impartir un máximo de 2 horas de docencia 
consecutivas (si se solicita). 

 
Horas de coordinación 
En el horario general del centro (30 horas), se tendrán en cuenta las siguientes 

horas de coordinación: 
1. Reunión de equipo directivo (1 hora) 
2. Reunión de departamento (1 hora común para todos los integrantes de cada 

departamento). 
3. Reunión del  ETCP (1 hora para todos los integrantes del ETCP) 
4. Reunión de área (1 hora, de entre las J.D.,  para la reunión de todos los jefes 

de departamento de cada  área). 
5. Reunión de ETCP en una hora coincidente de la coordinación de área (CA). 
6. Reunión tutores ESO – orientación – jefatura de estudios (1 hora por curso 

con todos los tutores, el departamento de orientación y un componente de la 
jefatura de estudios). 

7. Las reuniones de coordinación docente tendrán lugar el lunes por la tarde 

(para reunión de equipos educativos, tutores de bachillerato – orientación – 
jefatura de estudios,  reunión de profesorado de refuerzos, etc.) 

8. Reunión de bilingüismo (1 hora para reunirse el coordinador con todos los 

responsables de la elaboración del currículum integrado y 1 hora del 
coordinador con los profesores de las áreas bilingües no lingüísticas). 

9. Reunión del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa 

y responsable de biblioteca con su equipo. 
 
Servicio de guardias diversas. 

 

El servicio de guardias está condicionado por la entrada en vigor de la disposición 

final primera de la   Orden de 11 de septiembre de 2015, por la que se modifica la 

Orden de 26 de junio de 2009, que regula la cobertura de puestos vacantes de 

profesorado de religión católica y se establecen las bases para la confección de 

las listas provinciales del profesorado de dicha materia, que estipula que de las 30 

horas de obligada permanencia en el Centro, 25 como máximo se computarán 

como horario regular.  

 
Por la estructura del Centro y la normativa vigente se necesita: 

 
a) Siempre habrá algún miembro del equipo directivo con Función Directiva 

(Guardia de Dirección), a cualquier hora de la mañana, incluido recreos. 

b)  Teniendo en cuenta lo establecido por las Instrucciones de 26 de julio de 
2016 de la Secretaría General de Educación y FP sobre algunos aspectos 
sobre organización y funcionamiento de los IES andaluces de cara al curso 

2016/2017, se requiere:  

- un profesor o profesora de guardia por cada diez grupos de alumnos y 
alumnas o fracción en presencia simultánea. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/f5ead2b9-6ebc-49a0-89c5-d08d6cfc9979
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/f5ead2b9-6ebc-49a0-89c5-d08d6cfc9979
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/f5ead2b9-6ebc-49a0-89c5-d08d6cfc9979
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/f5ead2b9-6ebc-49a0-89c5-d08d6cfc9979
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- en el caso de las guardias de recreo, la relación será de un profesor 
o profesora de guardia por cada ocho grupos de alumnos y alumnas o 

fracción en presencia simultánea. 

 
c) En caso de que por dificultad en la elaboración del horario fuese necesario, se 

priorizará la asignación de las guardias de recreo al profesorado que ha 

solicitado la medida de flexibilidad horaria recogida en la Circular de Licencias 
y Permisos, para poder atender a ese derecho.  

d) Con respecto a la Biblioteca Escolar, deberá quedar garantizada su apertura 

durante los periodos de recreo. Si las necesidades del servicio lo permiten, se 
procurará que el equipo de biblioteca esté integrado por el mayor número de 
personas posibles para el adecuado funcionamiento del servicio.  

e) Si las condiciones lo permiten, se procurará compensar al profesorado que 
imparta 21 horas de clase con 1 hora de guardia. 

 

 
 
 

 
  


